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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O S 
 

No. DE EXPEDIENTE: 337382/34/2022, EL C. GELASIO PEREZ SAN MARTIN Y/O GELACIO PEREZ SAN MARTIN, promovió 

inmatriculación administrativa, sobre DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN CALLEJON DE LOS CANTEROS, EN EL BARRIO 
XOCHITENCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL 
MIDE Y LINDA: AL NORTE: 25.00 MTS. CON MANUEL OCHOA ARRIETA; AL SUR: 24.10 MTS. CON MARTIN CONDE BAUTISTA; AL 

ORIENTE: 14.60 MTS. CON HIPOLITO ESPINOZA; AL PONIENTE: 14.60 MTS. CON CALLEJON CANTEROS. Con una superficie 
aproximada de: 358.43 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el Artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 08 DE SEPTIEMBRE 

del año 2022.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

2119.- 6, 11 y 14 octubre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 337834/35/2022, La C. MARIA NATIVIDAD GOMEZ CAMPOS Y/O MA. NATIVIDAD GOMEZ DE LIMA Y/O 

MARIA NATIVIDAD GOMEZ DE LIMA Y/O MA. NATIVIDAD GOMEZ CAMPOS Y/O NATIVIDAD GOMEZ, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre DE UN PREDIO DE LOS DE COMUN REPARTIMIENTO DENOMINADO “TEPETLAPA”, UBICADO EN EL CERRO 
DE LAS PALOMAS, SAN LORENZO, CHIMALCO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 
EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 15.50 MTRS. COLINDA CON CALLE AVEDULES; AL SUR: 14.91 MTRS. Y COLINDA CON PROP. 

PRIV.; AL ORIENTE: 8.90 MTRS. Y COLINDA CON PROP. PRIV.; AL PONIENTE: 8.02 MTRS. Y COLINDA CON C. MELCHOR OCAMPO. 
Con una superficie aproximada de: 128.00 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el Artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 31 de agosto del año 

2022.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

2119.- 6, 11 y 14 octubre. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 333649/32/2022, EL C. LADISLAO RAUL MEDINA SALDAÑA, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA FRESNO S/N COLONIA COPALERA EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN C.P. 
56337, ANTERIORMENTE DENOMINADO (TEPENEPANTLA), DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y 

LINDA: AL NORTE: 16.94 METROS CON IGLESIA DE SAN JOSE DEL CAMINO; AL NORESTE: 11.70 METROS CON PROPIEDAD 
PRIVADA; AL SURESTE: 4.78 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL NORESTE: 8.71 METROS CON PROPIEDAD PRIVAD; AL 
SURESTE: 11.83 METROS CON AV. FRESNO; AL NOROESTE: 20.25 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA. Con una superficie 

aproximada de: 298.42 METROS CUADRADOS. 
 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el Artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 25 de julio del año 
2022.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 

ESTADO DE MÉXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 
2119.- 6, 11 y 14 octubre. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 331928/30/2022, LA C. GEORGINA RANGEL RAMIREZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
UNA FRACCION DEL PREDIO DENOMINADO “LAGUNILLA Y ALAMEDITA”, IDENTIFICADO COMO LOTE 26C. UBICADO EN LA 
POBLACION DE SAN VICENTE, MUNICIPIO DE CHICOLOPAN, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y 

LINDA: AL NORTE: 9.50 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA (LOTE 26B); AL SUR: 9.50 METROS CON CALLE CERRADA; AL 
ORIENTE: 13.20 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; AL PONIENTE: 13.20 METROS CON CALLE CERRADA. Con una superficie 
aproximada de: 125.40 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el Artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 05 de julio del año 

2022.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

2119.- 6, 11 y 14 octubre. 
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No. DE EXPEDIENTE: 333652/33/2022, EL C. JAVIER MARTINEZ HERNANDEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
DEL PREDIO DENOMINADO COL. PROF. CARLOS HANK GONZALEZ, EL TERRENO NUMERO 21 DE LA MANZANA NUMERO 7 DE 
LA CALLE REAL A TEMEXCO DE LA COL. PROF. CARLOS HANK GONZALEZ, LOS REYES LA PAZ, DISTRITO DE TEXCOCO, 

ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 7.25 M. COLINDA CAMINO REAL A TEMEXCO; AL SUR: 7.25 M. COLINDA 
CON LOTE BALDIO; AL ORIENTE: 16 M. COLINDA CON LOTE 20; AL PONIENTE: 16 M. COLINDA CON LOTE 22. Con una superficie 
aproximada de: 116.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el Artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 16 de agosto del año 
2022.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

2119.- 6, 11 y 14 octubre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 354174/10/2022, La C. MARÍA ELENA RUIZ SALDÍVAR, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno denominado "Obra Pía", ubicado en calle Pirules, sin número, colonia El Ranchito, Municipio de Otumba, Estado de México el cual 
mide y linda: Al NORESTE: 24.71 metros con C. Violeta Inocencia Ruíz Saldívar, Al SUROESTE: 24.82 metros con C. Margarita Espíndola, 
Al SURESTE: 24.00 metros con C. Pablo Ramírez, Al NOROESTE: 23.22 metros con Calle Pirules. Con una superficie aproximada de: 

585.66 metros cuadrados. 
 
La presente es para efectos de notificación por edicto a uno de los colindantes; al viento SUROESTE, MARGARITA ESPINDOLA, lo 

anterior en virtud de que falleció y no se conoce albacea de la sucesión, la C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación por una sola vez en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, dando cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 25 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.- Otumba, Estado de México a 20 

de septiembre del 2022.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE OTUMBA ESTADO DE MÉXICO, LIC. ADRIANA VALLE 
HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

751-A1.- 6, 11 y 14 octubre. 

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 

F E   D E   E R R A T A S 
 

La C. GUILLERMINA LICEA LIMON con número de expediente 320743/101/2021, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

EL TERRENO NUMERO 3, DE LA CALLE FRIJOL, DEL PREDIO DENOMINADO “ARENITA”, DE LA COLONIA ARENITA, MUNICIPIO 
DE CHIMALHUACÁN, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. Inmueble en el que por un error involuntario se mandó publicar 
en el periódico “EL VALLE” de fechas 20, 24 y 30 de junio del 2022, DICE: … EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 09.00 METROS 

COLINDA CON VTE. JACINTO HERNANDEZ; DEBE DECIR: EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 09.00 METROS COLINDA CON VTE. 
JACINTO GUTIERREZ. 

 

A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

2120.- 6 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 78,367, del volumen 1,501, de fecha diecinueve de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ANGEL CASTILLO JIMENEZ, que 

formalizaron como presuntos herederos los señores MARIA ALEJANDRA JUAREZ VALENCIA, ROSA ESTELA CASTILLO JUAREZ Y 
RAUL CASTILLO JUAREZ, la primera de los mencionados en su carácter de cónyuge supérstite y los dos restantes en su carácter de hijos 
del autor de la sucesión, QUIENES MANIFIESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARÁ LA PRESENTE SUCESIÓN 

VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO 
CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y 
OCHO, SESENTA Y NUEVE y SETENTA DE SU REGLAMENTO y II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS 

QUE LES PUDIERAN CORRESPONDER A LOS SEÑORES ROSA ESTELA CASTILLO JUAREZ Y RAUL CASTILLO JUAREZ, EN LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ANGEL CASTILLO JIMENEZ, donde se acreditó el entroncamiento de los 
otorgantes con el autor de la sucesión, e hicieron constar el fallecimiento de éste; con las actas de defunción, matrimonio y nacimiento 

respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar 
y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede hacer pública tal situación en términos 
del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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A T E N T A M E N T E 
 
En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 19 de septiembre del 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 

TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

1845.- 26 septiembre y 6 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 78,348, del volumen 1,501, de fecha quince de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar I.- LA INICIACION (RADICACION) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS SEÑOR 

MIGUEL VELAZQUEZ RAMIREZ, que formalizan como presuntos herederos, siendo los señores ROCIO, ERIKA Y WILFRIDO todos de 
apellidos VELAZQUEZ CARRIZOSA, en su carácter de hijos del autor de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con la copia 
certificada de sus actas de nacimiento, respectivamente, y con la copia certificada del acta de defunción del de cujus, quienes manifiestan 

su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento 
veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los 
artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en 

términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 15 de Septiembre de 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 

circulación nacional. 

1845.- 26 septiembre y 6 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 78,241, del volumen 1,499, de fecha ocho de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar I.- LA INICIACION (RADICACION) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA DE CUJUS 
SEÑORA FABIOLA CARRIZOSA ROJAS, que formalizan como presuntos herederos, siendo los señores ROCIO, ERIKA Y WILFRIDO 
todos de apellidos VELAZQUEZ CARRIZOSA, en su carácter de hijos de la autora de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento 

con la copia certificada de sus actas de nacimiento, respectivamente, y con la copia certificada del acta de defunción de la de cujus, quienes 
manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento 
diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 

Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer 
la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 09 de Septiembre de 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y en un diario de 
circulación nacional. 

1845.- 26 septiembre y 6 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 77,967, del volumen 1,493, de fecha 18 de agosto del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LAURO GUADALUPE MARTÍNEZ 
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VICTORIA.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS que le pudieran corresponder en la presente 
sucesión a sus hijas la señoras ROCIO GUADALUPE, GABRIELA Y MARIA ESTHER, TODAS DE APELLIDOS MARTÍNEZ DIAZ, en 
su carácter de cónyuge supérstite e hijos del autor de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con las copias certificadas de las 

actas de nacimiento, de matrimonio y con la copia certificada del acta de defunción del de cujus, quienes manifiestan su consentimiento y 
autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción 
segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos 

sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 22 de agosto del 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

 

1845.- 26 septiembre y 6 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 78,166, del volumen 1,497, de fecha cinco de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DEL SEÑOR GUILLERMO 
ROMERO SANTIAGO, que formalizan las presuntas herederas, siendo estas los señoras MARIA DEL CARMEN Y NANCY, AMBAS DE 
APELLIDOS ROMERO MARCOS, en su carácter hijas del autor de la sucesión, quienes acreditaron su entroncamiento con las copias 

certificadas de las actas de nacimiento, y con la copia certificada del acta de defunción del de cujus, quienes manifiestan su consentimiento 
y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción 
segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos 

sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 07 de septiembre del 2022. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

 

1845.- 26 septiembre y 6 octubre. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura 81,176 del volumen número 1966, de fecha 06 de septiembre del año 2022, otorgada ante la suscrita Notaria, se hizo 
constar LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
GEORGINA REYES NAGORE, que otorgó la señora SUSANA ELIZABETH PÉREZ REYES, en su carácter de única y universal heredera y 

albacea de la citada sucesión; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México. 

 

Cuautitlán Izcalli, México a 13 de septiembre de 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 

del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
635-A1.- 26 septiembre y 6 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DIECINUEVE DEL ESTADO DE 

MÉXICO, hago constar para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 

 
Que por escritura pública número 45,504, volumen 1,274, de fecha 05 de septiembre del año 2022, otorgada en el protocolo de la 

Notaría a mi cargo, el señor JOSÉ ANTONIO MONTES GASPAR, manifestó su conformidad para que la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 

a bienes de la señora MARÍA DE LA LUZ GASPAR VELÁZQUEZ, sea tramitada notarialmente, declarando bajo protesta de decir verdad, 
no tener conocimiento de que además de él, existan otras personas con derecho a heredar. 

 

Para su publicación con intervalos de siete días. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 09 de septiembre del año 2022. 

 
LIC. ARMANDO A. GAMIO PETRICIOLI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECINUEVE 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
636-A1.- 26 septiembre y 6 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
Por escritura 31,225 de fecha 10 de agosto de 2022, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ Y GARCÍA, que otorgan los señores JOSÉ LUIS 

MORALES MOSQUEDA, ROGELIO SALINAS GONZÁLEZ, IRMA LILIA CALVO RINCÓN GALLARDO, MARÍA ELENA CALVO RINCÓN 
GALLARDO, MARGARITA JESSICA AVELINO ANAYA y RAÚL SALINAS GONZÁLEZ, en su carácter de legatarios y este último en su 
carácter de albacea, como herederos en la sucesión testamentaria de la de cujus, todos en su carácter de herederos; manifestando que no 

tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México, a 13 de septiembre de 2022. 
 

ATENTAMENTE 
 
MAESTRO EN DERECHO HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO.-RÚBRICA. 

NOTARIO 147 DEL ESTADO DE MEXICO. 
637-A1.- 26 septiembre y 6 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 20 de septiembre de 2022. 
 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “86,451”, volumen “1791”, de fecha “26 de agosto de 2022”, se radicó en la Notaría a mi cargo la 
sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARÍA EUGENIA CORTES JIMÉNEZ, que otorgan los señores ESBEYDY LILIANA, 
IGNACIO ANTONIO Y RODRIGO ALONSO todos de apellidos ORDINOLA CORTES y el señor IGNACIO ORDINOLA MARTÍNEZ, los 

tres primeros como descendientes directos y el último como cónyuge supérstite de la de cujus, en su carácter de posibles 
herederos, en la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de 
conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su 

Reglamento, por lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la 
existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte de la señora MARÍA EUGENIA CORTES 
JIMÉNEZ, con su acta de defunción y su entroncamiento con la de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
1872.- 27 septiembre y 6 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 21 de septiembre de 2022. 

 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 
constar que mediante escritura “86,078”, volumen “1788”, de fecha “2 de junio de 2022”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora GABRIELA GUILLEN RAMÍREZ, que otorgan las señoras ANA LUISA, ROSALINDA, BLANCA 

ANTONIA y YESENIA todas de apellidos ANACLETO GUILLEN y el señor ANTONIO ANACLETO FLORES (hoy su sucesión) 
representada por su albacea la misma señora BLANCA ANTONIA ANACLETO GUILLEN, las cuatro primeras como descendientes 
directas y el último como cónyuge supérstite de la de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la cual manifiestan su 

consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el 
Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que dejan 
radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con igual o 

mejor derecho a heredar que ellas. Acreditando la muerte de la señora GABRIELA GUILLEN RAMÍREZ, con su acta de defunción y su 
entroncamiento con la de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 

 

Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
1873.- 27 septiembre y 6 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 44 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

“ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la notaría número cuarenta y cuatro del Estado de México, con 

residencia en Huixquilucan, hago saber para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que 
por escritura número 50,747, de fecha cinco de septiembre del año dos mil veintidós, se inició ante mí la tramitación notarial de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor FELIX LAMAS FORTES. 

 
Los señores JOSE FELIX LAMAS LOPEZ, MARÍA DEL MAR LAMAS LOPEZ y SANTIAGO LAMAS LOPEZ, reconocen la validez 

del testamento otorgado por el autor de la sucesión, aceptando la herencia dejada a su favor. 

 
El señor SANTIAGO LAMAS LOPEZ, con fundamento en el artículo seis punto doscientos dieciséis del Código Civil del Estado de 

México, acepta el cargo de albacea, protestando desempeñar fielmente el mismo y manifestó que en su oportunidad formulara el inventario 

de los bienes correspondientes". 
 
Huixquilucan, Estado de México a 08 de septiembre del año 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA No. 44, DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN. 

1880.- 27 septiembre y 6 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 100,603, de fecha 14 de septiembre del año 2022, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor DAVID JIMÉNEZ RAMÍREZ, a solicitud de la señora URITH HERNÁNDEZ CRUZ, en su carácter de cónyuge supérstite y 

los señores MAGALY JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DAVID SALOMÓN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DAYAN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ y MARCOS 
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, por su propio derecho y en representación de MIRYAM JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, como descendientes directos en 
línea recta en primer grado, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de 

México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen 
conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con 
igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que acreditan el vínculo matrimonial con la señora URITH HERNÁNDEZ CRUZ, así como el entroncamiento familiar en línea recta en 
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primer grado de los señores MAGALY JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DAVID SALOMÓN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DAYAN JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ y MARCOS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, por su propio derecho y en representación de MIRYAM JIMÉNEZ HERNÁNDEZ. 

 

Tlalnepantla, México, a 19 de septiembre del año 2022. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

1893.- 27 septiembre y 6 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 100,006, de fecha 12 de julio del año 2022, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 

del señor GONZALO DÍAZ JIMÉNEZ, a solicitud de los señores MARIA LYDIA DÍAZ JIMÉNEZ, ELOY DÍAZ JIMÉNEZ y FERNANDA 
LEONOR DÍAZ JIMÉNEZ, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de 
México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen 

conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con 
igual o mejor derecho a heredar. 

 

En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los 
documentos que acreditan el entroncamiento de colaterales en primer grado de los señores MARIA LYDIA DÍAZ JIMÉNEZ, ELOY DÍAZ 
JIMÉNEZ y FERNANDA LEONOR DÍAZ JIMÉNEZ. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DIECIOCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 
 
NOTA: Las dos publicaciones deberán hacerse de siete en siete días obligatoriamente. 

1894.- 27 septiembre y 6 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 179 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA NÚMERO 1,360 VOLUMEN 22 ORDINARIO DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, OTORGADA ANTE MI FE, LOS SEÑORES BENJAMIN VASQUEZ ZAMORA Y ADAN FRANCISCO ROJAS ZAMORA EN 
SU CARÁCTER DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ESTHER 
ZAMORA AMAYA, RADICARON ANTE MI, EN TERMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 4.29, 4.77 Y 4.79 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO; ARTICULOS 6.184, 6.189 Y 6.190 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO Y DE LOS ARTICULOS 123 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA DE CUJUS. 

 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
 

LICENCIADO ROBERTO RUIZ ANGELES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 179 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

643-A1.- 27 septiembre y 6 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 92 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 9858 de fecha cinco de agosto de 2022, ante la fe del Licenciado Federico Pedro Velarde Cruz, Notario 

Público Titular Número 92 del Estado de México, se hizo constar LA INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA TRAMITACIÓN 

INTESTAMENTARIA a bienes del señor JOSÉ CRUZ SOLIS RIVERA, en la que la señora MARIA EDUVINA ORTEGA GARCIA y sus HIJAS 
las señoras Yudy y María Eugenia ambas de apellidos Solís Ortega aceptan el cargo de herederos y se designa a la señora YUDY SOLIS 
ORTEGA como ALBACEA, aceptando y protestando dicho cargo y declaró que procederá a formular el inventario y avalúo correspondiente; 

según lo dispuesto por REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, TITULO CUARTO 
REFERENTE A LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, SECCIÓN SEGUNDA DEL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, ARTICULOS 69, 70 Y 71. 
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LIC. FEDERICO PEDRO VELARDE CRUZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 92 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

644-A1.- 27 septiembre y 6 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 92 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 9866 de fecha diecinueve de agosto del 2022, ante la fe del Licenciado Federico Pedro Velarde Cruz, Notario 

Público Titular Número 92 del Estado de México, se hizo constar LA INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA TRAMITACIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor RAÚL MONTES DE OCA FRAGOSO, en la que los señores: JOEL MONTES DE OCA FRAGOSO, 
LEÓNIDES REMEDIOS MONTES DE OCA FRAGOSO, RAÚL ALONSO MONTES DE OCA MORENO, MARIANA ESTEFANIA MONTES 

DE OCA MORENO Y MATEO SERGIO FRAGOSO aceptan el cargo de herederos y la señorita MARIANA ESTEFANIA MONTES DE OCA 
MORENO como ALBACEA, aceptando y protestando dicho cargo y declaró que procederá a formular el inventario y avalúo correspondiente; 
según lo dispuesto por REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, TITULO CUARTO 

REFERENTE A LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, SECCIÓN SEGUNDA DEL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, ARTICULOS 69, 70 Y 71. 

 

LIC. FEDERICO PEDRO VELARDE CRUZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 92 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

645-A1.- 27 septiembre y 6 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 151 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

Licenciado JOSE GOÑI DIAZ, titular de la notaría número CIENTO CINCUENTA Y UNO del Estado de México, con residencia en el 

Municipio de Naucalpan, actuando en el Protocolo Ordinario, hago saber que por escritura número 7,621 de fecha ocho de septiembre del 
año 2022, ante mí, en donde se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
LUCRECIA CRUZ Y GONZALEZ quien también acostumbraba a usar su nombre como LUCRECIA CRUZ GONZALEZ; EL 

RECONOCIMIENTO Y VALIDÉZ DE TESTAMENTO; EL RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA HEREDAR; LA ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA Y DERECHOS HEREDITARIOS que otorgo la señora NORMA ANGELICA ESQUIVEL CRUZ en su carácter ALBACEA Y 
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, quien me manifiesta que procederá a la formación de los inventarios y avalúos en términos de ley, lo 

que hago saber en cumplimiento y por lo previsto por los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del 
Notariado del Estado de México, ciento ochenta y siete de la Ley del Notariado en vigor. 

 
Naucalpan Estado de México, a 08 de septiembre de 2022. 
 

LIC. JOSE GOÑI DIAZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO 151 DEL ESTADO DE MEXICO. 

2123.- 6 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 151 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEGUNDA PUBLICACION 

 

Licenciado JOSE GOÑI DIAZ, titular de la notaría número CIENTO CINCUENTA Y UNO del Estado de México, con residencia en el 
Municipio de Naucalpan, actuando en el Protocolo Ordinario, hago saber para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, que por escritura número 7,628 de fecha catorce de septiembre del año dos mil veintidós, ante mí, en 

donde se hizo constar: LA RADICACIÓN DE INICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a solicitud de las señoras BARBARA NEMESIS 
REBOLLO CHIMAL, ADIN ELVA REBOLLO CHIMAL y LIZ OLIVIA REBOLLO CHIMAL en su carácter de Descendientes consanguíneos 
en línea recta y presuntas herederas de la De-cujus, quienes solicitan al suscrito notario radique e inicie la sucesión testamentaria a bienes 

de la señora OLIVIA CHIMAL SALINAS, en virtud de que la autora de la sucesión no otorgó disposición testamentaria alguna. 
 
Asimismo las señoras BARBARA NEMESIS REBOLLO CHIMAL, ADIN ELVA REBOLLO CHIMAL y LIZ OLIVIA REBOLLO 

CHIMAL, me exhibieron copia certificada del acta de defunción de la señora OLIVIA CHIMAL SALINAS, así como las actas de nacimiento 
respectivamente, con lo que me acreditaron su entroncamiento con el autor de la sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad que no 
tienen conocimiento de que exista alguna otra persona. 
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Naucalpan Estado de México, a 15 de septiembre de 2022. 
 
LIC. JOSE GOÑI DIAZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 151 DEL ESTADO DE MEXICO. 
2124.- 6 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 149 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, titular de la notaría número Ciento Cuarenta y Nueve del Estado de México, hago 
saber para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por acta número QUINCE MIL 
SETECIENTOS VEINTIDÓS, de fecha catorce de septiembre del presente año de dos mil veintidós, otorgada ante mí fe, a solicitud de las 

señoras ARGELIA y BERTHA SURASY ambas de apellidos GAONA CRUZ descendientes en línea recta en primer grado de la “de cujus” y 
del señor VICENTE GAONA ZAMORA cónyuge supérstite de la “de cujus”, se hizo constar el inicio de la tramitación de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora BERTHA CRUZ OLVERA, quienes radicaron ante mí la sucesión intestamentaria a bienes de la “de 

cujus”. 
 
Metepec, Estado de México, a 28 de SEPTIEMBRE del año 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA.- RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 149 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Nota: 2 PUBLICACIONES CON INTERVALOS DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

 

2133.- 6 y 18 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 167 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MONTER FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO SESENTA 
Y SIETE, DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO; EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO; HAGO 

CONSTAR: QUE POR ESCRITURA NÚMERO 5374 CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO, VOLUMEN ORDINARIO 
NÚMERO 117 CIENTO DIECISIETE, DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, DEL PROTOCOLO A 
MI CARGO, FUE RADICADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIO, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 

EDUARDO JUÁREZ LÓPEZ, A SOLICITUD DE LETICIA LÓPEZ HERNÁNDEZ, BLANCA ESTELA JUÁREZ LÓPEZ, MARÍA GUADALUPE 
JUÁREZ LÓPEZ Y LETICIA JUÁREZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE Y DESCENDIENTES EN PRIMER LUGAR. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MONTER FLORES.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO CIENTO SESENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, POR DOS 
VECES, CON INTERVALO DE SIETE DÍAS. 

 

2135.- 6 y 18 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de octubre de 2022. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 32,452 

del Volumen 776 del protocolo a mi cargo de fecha 30 de septiembre de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria 
a bienes del señor HILARIO VARGAS JIMÉNEZ, que otorga la señora MARÍA ROSA VARGAS JIMÉNEZ en su calidad de colateral en 
segundo grado del de Cujus. 
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ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
2141.- 6 y 18 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 21 de septiembre de 2022. 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 32,329 
del Volumen 773 del protocolo a mi cargo de fecha 21 de septiembre de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria 
a bienes del señor GERARDO ESCAMILLA URIBE, que otorga la señora RUFINA MENDOZA VILORIA en su calidad de cónyuge 

supérstite y las señoras ELVIA ESCAMILLA MENDOZA y CLAUDIA ESCAMILLA MENDOZA ambas en su calidad de hijas del de Cujus. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

2142.- 6 y 18 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 21 de septiembre de 2022. 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 32,310 
del Volumen 773 del protocolo a mi cargo de fecha 20 de septiembre de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora MAGDALENA RODRÍGUEZ LÓPEZ, que otorgan los señores LUIS EMILIO CABRERA RODRÍGUEZ y CARMEN 

KARINA CABRERA RODRÍGUEZ ambos en su calidad de únicos hijos de la de Cujus. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

2143.- 6 y 18 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 21 de septiembre de 2022. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 32,308 

del Volumen 773 del protocolo a mi cargo de fecha 20 de septiembre de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ también conocida como MA. DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, que otorga el señor JOSÉ SABAS JORGE MARTÍNEZ GUERRERO en su calidad de cónyuge supérstite y las señoras 

SANDRA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ALICIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y MIRIAM MARTÍNEZ HERNÁNDEZ todas en su calidad de hijas 
de la de Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios que otorgaron las señoras SANDRA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ALICIA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y MIRIAM MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 
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ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
2144.- 6 y 18 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 32,307, 

del volumen ordinario 773, del protocolo ordinario a mí cargo, con fecha 19 de septiembre del año 2022, se asentó en esa Notaría la 
RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor FORTINO VARGAS LAREDO, que otorgaron la señora ABIGAIL 
ARTEMIA BERNARDINO MONTALBÁN (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL NOMBRE DE ABIGAIL BERNARDINO 

MONTALBÁN) en su calidad de cónyuge supérstite y los señores EDUARDO VARGAS BERNARDINO, JULIETA VARGAS 
BERNARDINO, SUSANA VARGAS BERNARDINO, FORTINO VARGAS BERNARDINO y MARTHA DEIDAD VARGAS BERNARDINO, 
éstos en calidad de hijos del de cujus. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

2145.- 6 y 18 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de octubre de 2022. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 32,369 

del Volumen 774 del protocolo a mi cargo de fecha 27 de septiembre de 2022, se llevó acabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN MIXTA 
TESTAMENTARIA e INTESTAMENTARIA, a bienes del señor GUILLERMO RIVERA ARTEAGA, que otorgan los señores SUSANA LUCIA 
RIVERA EGUIA LIS, BEATRIZ RIVERA EGUIA LIS, GUILLERMO RIVERA EGUIA LIS y PATRICIA RIVERA EGUIA LIS todos en su 

calidad de hijos del Cujus. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

2146.- 6 y 18 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 20 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE 
HACE SABER QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23,233 (VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES), VOLUMEN 367 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE) ORDINARIO, FIRMADA CON FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 

ANTE LA FE DEL SUSCRITO, SE TUVO RADICADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSE CLAUDIO 
GONZALEZ BECERRA, QUE OTORGÓ LA SEÑORA MARIA GUADALUPE MAURICIA ALONSO GARCIA, EN SU CARÁCTER DE 
PRESUNTA HEREDERA, EN VIRTUD DE HABER SIDO SU ESPOSA Y NO EXISTIR CONFLICTO DE INTERESES, SOLICITA AL 

SUSCRITO NOTARIO LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL CITADO DECUJUS, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4.77 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO Y 
120 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
DOCTOR EN DERECHO RODOLFO SANTOS GONZÁLEZ SALCEDO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO VEINTE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Nota: Para publicarse por dos veces con intervalo de siete días. 
2156.- 6 y 18 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEPOTZOTLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LIC. TERESA PEÑA GASPAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TREINTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

TEPOTZOTLÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO: 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6.142 fracción I del Código Civil, 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos 

Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, 69 y 70 de su Reglamento; hago saber que por instrumento público número 15,841 de fecha 
tres de octubre del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar la RADICACIÓN de la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ÁNGELA DE LOURDES REYNA GONZÁLEZ, quién en vida también solía utilizar los nombres 

de ÁNGELA DE LOURDES REYNA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ÁNGELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ y ÁNGELA DE LOURDES GONZÁLEZ 
DE MARTÍNEZ, a solicitud del señor SIMÓN MARTÍNEZ QUEZADA, en su calidad de cónyuge supérstite, y los señores ROSA, PATRICIA, 
JOSÉ, MARÍA DE LOURDES Y MIGUEL TODOS ELLOS DE APELLIDOS MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en su carácter de descendientes 

directos en primer grado de la autora de la sucesión. Lo anterior en virtud de que después de haber recabado los informes de ley, se 
confirmó que no existen disposición testamentaria alguna a nombre de la autora de la sucesión. 

 

Tepotzotlán, Estado de México, tres de octubre del 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 138 DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL. 

745-A1.- 6 y 17 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 30 de Septiembre del 2022. 

 
El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, hago constar que por 

escritura No. 24,773 volumen: 559 del protocolo a mi cargo en fecha veintiuno de septiembre del año dos mil veintidós, se hizo constar la 

RADICACIÓN, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y NOMBRAMIENTO, 
ACEPTACIÓN, PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA todos estos actos de la sucesión testamentaria a bienes del señor GABRIEL 
PACHECO GAMEZ, que otorga la señora MARIA GERTRUDIS CABELLO REYES, en su carácter de heredera. 

 
La heredera la señora MARIA GERTRUDIS CABELLO REYES me exhibe el testamento y la copia certificada del acta de Defunción 

del señor GABRIEL PACHECO GAMEZ y dio su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión 

Testamentaria a bienes del señor GABRIEL PACHECO GAMEZ y manifestó bajo protesta de decir verdad que tiene plena capacidad 
jurídica, que no existe conflicto o interés de un tercero en la presente Sucesión, así mismo reconoció la plena validez del testamento 
otorgado por el señor GABRIEL PACHECO GAMEZ. 

 
La heredera acepta la herencia instituida a su favor por el señor GABRIEL PACHECO GAMEZ. 
 

La señora GABRIELA TERESA PACHECO CABELLO aceptó y se le discernió el cargo de albacea, que le fue conferido por el 
autor de la sucesión, con la suma de facultades y obligaciones inherentes al mismo, así mismo declarando que en su caso procederá a 
formular el inventario y avaluó de los bienes del acervo hereditario. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 

LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 129 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
746-A1.- 6 y 17 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 30 de Septiembre del 2022. 

 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 
lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 24,702 
volumen 557, del protocolo a mi cargo en fecha primero de septiembre del año dos mil veintidós, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora LOURDES ALEJANDRA VAZQUEZ PEREZ, que otorgan los señores JORGE 
RIOS en su carácter de cónyuge supérstite, y MARIA ALEJANDRA RIOS VAZQUEZ, JORGE ALEJANDRO RIOS VAZQUEZ Y 
VANESSA MICHEL RIOS VAZQUEZ, en su calidad de descendientes en línea recta y en primer grado de la de cujus; todos en su carácter 

de presuntos herederos legítimos. 
 

Los comparecientes JORGE RIOS en su carácter de cónyuge supérstite, y MARIA ALEJANDRA RIOS VAZQUEZ, JORGE 

ALEJANDRO RIOS VAZQUEZ Y VANESSA MICHEL RIOS VAZQUEZ, en su calidad de descendientes en línea recta y en primer grado 
de la de cujus; todos en su carácter de presuntos herederos legítimos, dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, 
se tramite la Sucesión Intestamentaria de la señora LOURDES ALEJANDRA VAZQUEZ PEREZ, y manifestaron bajo protesta de decir 

verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 
 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción de la señora LOURDES ALEJANDRA VAZQUEZ 

PEREZ, así como acta de matrimonio y actas de nacimiento con que acreditan su parentesco con la autora de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 

 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 129 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

747-A1.- 6 y 17 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 36,841 de fecha treinta de junio del año dos mil veintidós, se radicó en esta notaria a mi cargo la sucesión 

testamentaria a bienes del señor ROLANDO GARAY GARCÍA, a petición de sus presuntos herederos los señores ASUL GARAY ALFARO 

y ROLANDO GARAY ALFARO, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70 setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México, doy a conocer estas declaraciones para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 
 
Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., a los 14 días del mes julio mes del 2022. 

 
LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTUA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PUBLICA No. 33. 

 

748-A1.- 6 y 18 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 36,491 de fecha tres de marzo del dos mil veintidós, otorgada ante la suscrita notaría, se hizo constar el 
INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JOSÉ LUIS CARREÑO CANO, a petición de los señores CARLOS 
JAVIER, JOSÉ LUIS y JORGE ENRIQUE, todos de apellidos CARREÑO BERRÓN, en su carácter de descendientes por consanguinidad 

en primer grado y en línea recta,con el de cujus, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70 setenta del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, doy a conocer estas declaraciones para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., a los 31 días del mes de agosto del 2022. 
 

LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTUA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PUBLICA No. 33. 

 

749-A1.- 6 y 18 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 36,865 de fecha siete de julio del dos mil veintidós, se radicó en esta notaria a mi 
cargo la sucesión intestamentaria a bienes de la señora LUZ MARÍA MERCADO SÁNCHEZ, en esta notaria a 
mi cargo, a petición de los señores MAURO RODRÍGUEZ MERCADO, MARCOS RODRÍGUEZ MERCADO y 
FRANCISCO MERCADO SÁNCHEZ, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70 setenta del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, doy a conocer estas declaraciones para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 
 
Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., a los 14 días del mes de julio del 2022. 
 
LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTUA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PUBLICA No. 33. 

750-A1.- 6 y 18 octubre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 
EN FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, LA C. PATRICIA GERARDA SOTOMAYOR 
HERNANDEZ. T, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 31, DEL VOLUMEN 19, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 
PRIMERA, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 17, MANZANA 45, 
PERTENECIENTE A LA COLONIA LA ROMANA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 200.00 M2 METROS CUADRADOS, Y CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL N EN 25.00 METROS, AL SUR EN 
25.00 METROS; AL E EN 8.00 METROS Y AL W EN 8.00 METROS, Y REGISTRALMENTE 
INSCRITO EN FAVOR DE LA ROMANA, S.A., EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR 
DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ 
COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE 
SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A 
DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- 
ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
661-A1.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. MARIA DE LA LUZ GUADALUPE RODRIGUEZ LOMELI, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 
artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 7 Volumen 1143 
Libro Primero, Sección Primera, de fecha 8 de marzo de 1993, mediante folio de presentación No. 1331/2022. 

 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 3878 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 194 
DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE CONSTA EL COMTRATO DE COMPRAVENTA QUE OTORGAN, COMO VENDEDOR: 
ELIZABET DIAZANDY AREVALO Y COMO COMPRADOR: JOSE GERARDP CHAVARRIA AREVALO Y SOLEDAD GONZALEZ 
GASCA. LA REPOSICION ES RESPECTO DEL INMUEBLE: LA CASA #133, DE LA CALLE DE SECOYAS, DEL LOTE 6, 
MANZANA 248, DEL FRACCIONAMIENTO “VILLA DE LAS FLORES”, MUNICIPIO DE COACALCO, ESTADO DE MEXICO.- CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 6.00 MTS. CON CALLE SECOYAS. 

AL ORIENTE: 18.00 MTS. CON LOTE 47. 
AÑ SUR: 8.00 MTS. CON LOTE 46. 
AL PONIENTE: 18.00 MTS. CON LOTE 5. 
SUPERFICIE DE: 144.00 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en 
tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 21 de septiembre 

de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

662-A1.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. MIGEUL ANGEL GARCIA SANDOVAL, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley 
Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 197, Libro Primero Sección 
Primera, de fecha 08 de noviembre de 1972, mediante folio de presentación número 1322/2022. 
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 16,514, DE FECHA 05 DE ABRIL DE 1972, OTORGADA ANTE EL 
NOTARIO 02 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN PARCIAL 
DE TERRENOS QUE FORMAN PARTE DE LA SECCIÓN JARDÍN, DEL FRACCIONAMIENTO “UNIDAD COACALCO”, QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES DON MANUEL STERN GRUDENDENGER Y DON JUAN AJA GÓMEZ, EN SU CALIDAD DE 
GERENTES DE “UNIDAD COACALCO”, S.A. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO 
DEL INMUEBLE: LOTE 16, MANZANA 260, DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD COACALCO, DE LA SECCIÓN JARDÍN, 

MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 20.07 MTS. CON LOTE 15. 
AL SUR: 20.14 MTS. CON LOTE 17. 
AL ORIENTE: 8.01 MTS. CON BOULEVARD COACALCO. 
AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 24. 
SUPERFICIE DE: 160.84 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México. - Por tres veces de tres en 
tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 22 de septiembre 
de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

1916.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. ALBERTO GARCIA GARCIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 3116 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 1367/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 52, 

MANZANA 75, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORESTE: 16.00 M. CON LOTE 51. 

AL SUROESTE: 16.00 M. CON LOTE 53. 

AL NOROESTE: 6.00 M. CON LOTE 48. 

AL SURESTE: 6.00 M. CON LA CALLE 38. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 19 de septiembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
2016.- 3, 6 y 11 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. ALBERTO GARCIA GARCIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 3117 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 1366/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 53, 

MANZANA 75, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORESTE: 16.00 M. CON LOTE 52. 

AL SUROESTE: 16.00 M. CON LOTE 54. 

AL NOROESTE: 6.00 M. CON LOTE 48. 

AL SURESTE: 6.00 M. CON LA CALLE 38. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 23 de septiembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
2017.- 3, 6 y 11 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 30 DE AGOSTO DE 2022. 
 
QUE EN FECHA 03 DE AGOSTO DE 2022, EL LIC. SERGIO FERNANDEZ MARTINEZ, NOTARIO PÚBLICO 
INTERINO NÚMERO 165 DEL ESTADO DE MÉXICO, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 319, DEL VOLUMEN 97, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 
DE 04 DE FEBRERO DE 1970, ÚNICAMENTE POR CUANTO HACE AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
LOTE DE TERRENO NÚMERO 13, DE LA MANZANA XXVIII, PERTENECIENTE A LA LOTIFICACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “VALLE DORADO”, CON UNA SUPERFICIE 
DE 160.00 M2 (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS), Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: EN 8.00 MTS. CON EL LOTE 12; AL SUR EN 8.00 MTS. CON CALLE DE 
LIVERPOOL; AL ORIENTE: EN 20.00 MTS. CON CALLE DE LIVERPOOL Y AL PONIENTE: EN 20.00 MTS. 
CON LOTE 14; Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA 
TULPA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO QUE HA 
SUFRIDO, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE 
ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-
RÚBRICA. 

2041.- 3, 6 y 11 octubre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 19 DE AGOSTO DE 2022. 
 
EN FECHA 06 DE JULIO DE 2022, EL C. ROLANDO BERNARDI DE DOMENICIS., INGRESÓ A LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 621, DEL VOLUMEN 
61, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 15 DE DICIEMBRE DE 1966, 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA NÚMERO 3 DE LA PRIVADA PLANTA XIA Y 
TERRENO QUE OCUPA, LOTE 13, DE LA MANZANA 4, CON UNA SUPERFICIE DE 300.00 M2 
(TRESCIENTOS METROS CUADRADOS) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 
QUINCE METROS CON PRIVADA PLANTA XÍA; AL SUR EN QUINCE METROS CON LOS LOTES CATORCE 
Y DIECISÉIS; AL ESTE EN VEINTE METROS CON EL LOTE DIECINUEVE; Y AL OESTE EN VEINTE 
METROS CON EL LOTE 15, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE BANCO CONTINENTAL S.A., 
EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN 
DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE 
ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN 
TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

698-A1.- 3, 6 y 11 octubre. 
 


